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                                              INTRODUCCIÓN                     

La Oficina Asesora de Control Interno presenta el Informe consolidado de la 

Evaluación a la Gestión por Dependencias de la vigencia 2023,  de conformidad con 

el Artículo 39 de la Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 “El Jefe de Control 

Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a los cuales se 

les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las evaluaciones de 

gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean tomadas 

como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual hará 

seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”  

Así mismo, la Circular No. 04 de 2005 mediante la cual el Consejo Asesor del 

Gobierno Nacional en materia de control interno de las entidades del orden nacional 

y territorial establece los lineamientos para la evaluación institucional por 

dependencias, en cumplimiento de la Ley 909 de 2004 establece que: “El Jefe de la 

Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la evaluación 

institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como referente: a) La 

planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos del organismo; 

b) Los objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos relacionados; 

c) Los resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo programado en 

la planeación institucional, contenidos en los informes de seguimiento de las 

Oficinas de Planeación o como resultado de las auditorías y/o visitas realizadas por 

las mismas Oficinas de Control Interno”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

I.  OBJETIVOS 

 

1. Objetivo General 

 Presentar el consolidado de la Evaluación de la Gestión por Dependencias de la 

Institución Universitaria Mayor de Cartagena de la vigencia 2023, realizada de 

acuerdo con la metodología y lineamientos establecidos en las normativas vigentes 

legales, las cuales tienen como propósito constituirse en un insumo para las 

evaluaciones individuales de desempeño laboral de los servidores a quienes les 

aplique.  

 

1.1. Objetivos Específicos 

 

✓ Evaluar la Gestión de las Dependencias adscritas, para determinar el grado 

de cumplimiento de todas las metas, objetivos y proyectos que presentaron 

en el Plan de Acción Institucional de la vigencia. 

✓ Verificar el porcentaje de avance en el cumplimiento de la Matriz de los 

Riesgos de Corrupción. 

✓ Realizar el seguimiento a los Planes de Mejora producto del resultado de las 

auditorías realizadas a las Dependencias. 

 

 

II. ALCANCE 

Gestión realizada a todas las Dependencias de la Institución Universitaria Mayor de 

Cartagena, dentro del período del 01 de enero al 30 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

III.  MARCO NORMATIVO 

 

• Ley 909 de 2004 por medio de la cual se expiden normas que regulan el 

Empleo Público y la Carrera Administrativa, Gerencia Pública y se dictan 

otras disposiciones. 

• Ley 87 de 1993. “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 

disposiciones.”. 

• Circular No. 04 de 2005 mediante la cual el Consejo Asesor del Gobierno 

Nacional en materia de control interno de las entidades del orden nacional y 

territorial establece los lineamientos para la evaluación institucional por 

Dependencias, en cumplimiento de la Ley 909 de 2004. 

• Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de la Función Pública” 

 

IV. METODOLOGÍA 

Para el ejercicio de la Evaluación de la Gestión por Dependencia de la vigencia 

2023, se tomó como referencia los resultados consolidados del Plan de Acción, el 

seguimiento a los avances de los Riesgos de la Matriz de Corrupción, al resultado 

de las auditorías realizadas a las Dependencias y a los Planes de Mejoramientos. 

CONVENCIONES 

  
DEFICIENTE Entre 0% y 59% Baja ejecución de las metas 

  
BUENA Entre 60% y 79% Media ejecución de las metas 

  
SATISFACTORIA Entre 80% y 99% Media alta ejecución de las metas 

  
OPTIMA 100% Máxima ejecución de las metas 

Fuente:  Elaboración propia de Control Interno. Seguimiento a la Gestión por 
Dependencias 

 

 

 

 



 

 

V.  RESULTADO DE LA   EVALUACIÓN A LA GESTIÓN 

POR DEPENDENCIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

A nivel general de la gestión Institucional de Umayor para la vigencia 2023, obtuvo 

un 88,15% de cumplimiento, resultado que la ubica en un nivel “Satisfactorio”, con 

una ejecución media alta de las metas. En la vigencia evaluada, se destacó la 

Oficina de Bienestar Universitario con un 99%, Relacionamiento con el Sector 

Externo con un 96%. Seguidas de Admisiones, Registro y Control 95%, Interacción 

Nacional e Internacional 95%, Planeación Institucional 94%, Gestión de Egresados 

93% y Medios Educativos 93%. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

VI. CONCLUSIONES  

 

La Evaluación de la Gestión por Dependencias de la Institución Universitaria Mayor 

de Cartagena, se realizó teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por las 

normas vigentes legales. 

La Oficina Asesora de Control Interno verificó el cumplimiento de los avances del 

Plan de Acción Institucional, Riesgos de la Matriz de Corrupción, seguimientos a los 

Planes de Mejora resultado de las auditorías a cada una de las Dependencias. 

Es de suma importancia mencionar, que, en el ejercicio de la evaluación de la 

gestión a cada uno de los Procesos, se identificaron oportunidades de mejora, 

observaciones y recomendaciones que se registraron en cada uno de los Informes 

entregado a las Dependencias como resultado de las auditorías realizadas. 

 

VII. RECOMENDACIONES 

La Oficina Asesora de Control Interno recomienda mantener las actividades que 

conlleven al cumplimiento del 100% de los objetivos, planes, programas y proyectos 

del Plan de Acción Institucional, Matriz de Riesgos de Corrupción, así como 

continuar con las estrategias que aseguran la ejecución de las actividades 

propuestas en los planes de mejoramiento producto de las auditorías internas de 

gestión e informes realizados durante la vigencia 2023. 

  


